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PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL P2025.10 PARA CUBRIR DOS PUESTOS DE 

TRABAJO DE AUXILIAR DE LIMPIEZA 
 

 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

 

 

El Órgano de Selección, en cumplimiento de lo previsto en el apartado VII de la oferta de 

empleo, acuerda que, con fecha 5 de diciembre de 2025, se proceda a publicar en la 

página web de la Fundación SEPI: 

 

• La relación de candidaturas admitidas y excluidas definitivas del proceso de 

selección de referencia. Dicha relación se adjunta como anexo a esta resolución. 

 

• La fecha, lugar y hora de comienzo de la prueba práctica de la fase de oposición, 

queda fijada para el día 16 de diciembre de 2025, en el Campus Los 

Peñascales, en la C/ Gabriel Enríquez de la Orden, número 35, 28250 

Torrelodones - Madrid, con la advertencia de que quedará excluida la persona 

candidata que no comparezca en la fecha, lugar y hora fijados, de acuerdo con el 

siguiente horario: 

 
 

Martes, 16 de diciembre de 2025, a las 10:00 horas. 
 

 

La identificación de las personas candidatas se realizará mediante la presentación del 

DNI, NIE o Pasaporte,  
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A N E X O 
 

CANDIDATURAS ADMITIDAS DEFINITIVAS 
 

Nº DE CANDIDATURA  

P2025.10.AUX.07 

P2025.10.AUX.10 

P2025.10.AUX.11  

P2025.10.AUX.13 

 
 
 
 

CANDIDATURAS EXCLUIDAS DEFINITIVAS 
 

 
Nº DE CANDIDATURA 

 
CAUSA EXCLUSIÓN 

P2025.10.AUX.01  C 

P2025.10.AUX.02  A, C, E 

P2025.10.AUX.03 C 

P2025.10.AUX.04 A,B,C,D,E 

P2025.10.AUX.05  E 

P2025.10.AUX.06 E 

P2025.10.AUX.08  C 

P2025.10.AUX.09  B,E 

P2025.10.AUX.12  A,B,C,D,E 

P2025.10.AUX.14  A,B,C,D,E 

(A) La candidatura no aporta Anexo I debidamente cumplimentado. 
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(B) La candidatura no aporta Anexo II debidamente cumplimentado. 

(C) La candidatura no aporta documento acreditativo de estar en posesión de la 
titulación oficialmente reconocida u homologada por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional de Educación Secundaria Obligatoria, siendo este un 
requisito excluyente. 

(D) La candidatura no aporta Informe de Vida Laboral actualizado. 

(E) La candidatura no acredita la experiencia profesional en limpieza profesional de al 
menos 1 año, dentro de los 8 años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Siendo este un requisito excluyente. 

 

 

 

 


